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GRUPO DE TRAMITES Y EVALUACION AMBIENTAL

Bogotá, D.C., 24-09-2025

Señora
ANGELINE GARCÍA JURADO
Asistente de Sostenibilidad Ambiental
Universidad ICESI 
Cali, Valle del Cauca
amgarcia@icesi.edu.co

ASUNTO:  Respuesta a consulta sobre la aplicación del Registro Único
Ambiental – RUA en relación con concesión y permiso de vertimientos
vigentes a nombre de la Universidad Icesi en predio arrendado dentro
del PNN Farallones de Cali.

  

 
Respetada señora García:

Reciba un cordial  saludo.  En atención a su comunicación,  mediante la cual
consulta acerca de la aplicabilidad del Registro Único Ambiental – RUA en el
caso del predio arrendado por la Universidad Icesi dentro del Parque Nacional
Natural Farallones de Cali, me permito manifestar lo siguiente, en el marco de
las competencias de Parques Nacionales Naturales, establecidas en el Decreto
Ley 3572 de 2011.

La Resolución 839 de 2023, en su artículo 7, establece que el Registro Único
Ambiental deberá ser diligenciado y actualizado por las personas naturales y
jurídicas  que,  de  acuerdo  con  la  normativa  ambiental  vigente,  requieran
licencia ambiental, plan de manejo ambiental, permisos, concesiones y demás
autorizaciones ambientales para el uso y/o aprovechamiento de los recursos
naturales  renovables,  así  como  los  generadores  obligados  a  reportar  en  el
Registro de Generadores de Residuos Peligrosos.
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De acuerdo  con  lo  anterior,  la  condición  para  el  registro  en  el  RUA no  se
encuentra supeditada a la titularidad del predio sobre el cual se ejerce el uso o
aprovechamiento del  recurso natural,  sino a la existencia de autorizaciones
ambientales vigentes. En este sentido, si la Universidad Icesi cuenta con una
concesión de aguas y un permiso de vertimientos, le asiste la obligación de
diligenciar el RUA en calidad de titular de dichos instrumentos.

Así las cosas, conforme al artículo 10 de la citada Resolución, corresponde al
titular  de las  autorizaciones ambientales,  en este  caso la Universidad Icesi,
solicitar  mediante  comunicación  a  la  autoridad  ambiental  competente  su
inscripción en el RUA. Vale la pena precisar que el Parque Nacional  Natural
Farallones de Cali,  como área protegida y su administración, no constituyen
sujetos de emplazamiento en el RUA; la responsabilidad recae en el titular de
los permisos o concesiones.

Con lo anterior, damos respuesta a su consulta, reiterando la importancia de
dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de registro ambiental.

Atentamente, 

GUILLERMO ALBERTO SANTOS CEBALLOS
Coordinador Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental

Elaboró:
Manuel Varela
Contratista
GTEA

Mónica Jurado 
Jurídica
GTEA
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